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JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, veinticinco (25) de enero de dos mil veinticuatro (2024)  
 
AUXÍLIESE Y DEVUÉLVASE el Despacho Comisorio No. 003 de 2023 remitido por 
el JUZGADO TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 
BOGOTÁ, expedido dentro del PROCESO EJECUTIVO LABORAL radicado 
110014105003-2022-00748-00 que promovió la señora LILIBETH ORTÍZ NIEBLES, 
contra el CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGIA S.A.S. 
 
Para realizar la diligencia de SECUESTRO de bienes muebles y enseres de 
propiedad de la ejecutada CENTRO NACIONAL DE ONCOLOGÍA S.A.S., ubicados 
en la Calle 52 B No. 31 – 29 y Carrea 31 No. 53 -19 de Bucaramanga, se fija el día 
jueves 7 de marzo de 2024 a partir de las 10:00 de la mañana. 
 
Se designa como Secuestre a la señora LUZ MIREYA AFANADOR AMADO, 

auxiliar de la justicia que hace parte de la lista de secuestres vigencia 01 abril 2023 a 
31 marzo 2025. Por secretaría, comuníquese esta designación a las direcciones 
carrera 13 No. 35-10 oficina 1003 El Plaza, correo luzmiafanador@hotmail.com, a 
quien se le concede el término de CINCO (5) DÍAS para que manifieste si acepta el 
cargo (art. 49 CGP). Por secretaría, comuníquese.  
 
Ofíciese al Comitente para que, en el término de tres (3) días, remita el expediente 
digitalizado del PROCESO EJECUTIVO LABORAL que originó esta comisión. Lo 
anterior, considerando que no se aportó al Despacho Comisorio. 
 
Obtenido el expediente, comuníquese esta decisión a la ejecutante LILIBETH ORTÍZ 
NIEBLES advirtiéndole que deberá prestar los medios para la práctica de la 
diligencia. 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 
ANGÉLICA MARÍA VALBUENA HERNÁNDEZ 

JUEZ 
 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 
CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
El auto anterior, se notifica a las partes por anotación en 
ESTADO No. 007 del 26 DE ENERO DE 2024.  

 
MÓNICA ANDREA DURAN DÍAZ 

SECRETARIA 
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